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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Juana Aurora Cavazos Cavazos (PRI) e integrantes de la Comisión Especial para 

impulsar a estudiantes de altas capacidades intelectuales 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

Destinar la educación especial a personas con altas capacidades intelectuales. Desarrollar programas de capacitación, asesoría y apoyo 

a los maestros con estudiantes de altas capacidades intelectuales, un programa integral educativo, programas, cursos y actividades que 

potencialicen sus habilidades. Informar a la autoridad educativa responsable, cuando las instituciones de educación detecten casos de 

estudiantes con altas capacidades intelectuales. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4091-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXV y XXXI, del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

 

I.- a II.- … 

 

II Bis.- Desarrollarán, bajo el principio de inclusión, programas 

de capacitación, asesoría y apoyo a los maestros que atiendan 

alumnos con discapacidad y con aptitudes sobresalientes, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 41; 

 

 

III.- a IV.- … 

 

IV Bis.- Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, 

incluyendo a las personas con discapacidad; 

 

 

V.- a XV.- … 

 

Decreto  

 

Único: Se reforma el artículo 33, inciso II Bis, inciso IV Bis, 

inciso XVI, el artículo 41, primero, tercero, cuarto párrafos y 

sexto párrafo y se adiciona el artículo 33 inciso XVIII y 

Artículo 44 Quinto párrafo.  

 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

 

... 

 

II Bis. Desarrollarán, bajo el principio de inclusión, programas de 

capacitación, asesoría y apoyo a los maestros que atiendan 

alumnos con discapacidad, con aptitudes sobresalientes y 

estudiantes de altas capacidades intelectuales , en términos de 

lo dispuesto en el artículo 41; 

 

... 

 

IV Bis. Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, 

incluyendo a las personas con discapacidad, así como a 

estudiantes con altas capacidades intelectuales  

 

... 
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XVI.-  Establecerán, de forma paulatina y conforme a la 

suficiencia presupuestal, escuelas de tiempo completo, con 

jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 

tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y 

cultural, y 

 

XVII.- … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 41.- La educación especial tiene como propósito 

identificar, prevenir y eliminar las barreras que limitan el 

aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad de 

las personas con discapacidad, con dificultades severas de 

aprendizaje, de conducta o de comunicación, así como de 

aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de 

manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de 

aprendizaje, en un contexto educativo incluyente, que se debe 

basar en los principios de respeto, equidad, no discriminación, 

igualdad sustantiva y perspectiva de género. 

 

Tratándose de personas con discapacidad, con dificultades 

severas de aprendizaje, de conducta o de comunicación, se 

favorecerá su atención en los planteles de educación básica, sin 

que esto cancele su posibilidad de acceder a las diversas 

modalidades de educación especial atendiendo a sus necesidades. 

XVI. Establecerán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia 

presupuestal, escuelas de tiempo completo, con jornadas de entre 

6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible 

para el desarrollo académico, deportivo y cultural, así como para 

la atención de estudiantes de altas capacidades intelectuales y 

 

... 

 

XVIII. Desarrollarán un programa integral educativo para 

estudiantes de altas capacidades intelectuales; así mismo 

apoyarán, desarrollarán programas, cursos y actividades que 

potencialicen las habilidades de los mismos;  

 

 

 

Artículo 41. La educación especial está destinada a personas con 

discapacidad, transitoria o definitiva, así como a aquellas con 

aptitudes sobresalientes y altas capacidades intelectuales . 

Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias 

condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de 

género. 

 

 

 

 

 

Tratándose de menores de edad con discapacidad, esta educación 

propiciará su integración a los planteles de educación básica 

regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales 

específicos. Para quienes no logren esa integración, esta 

educación procurará la satisfacción de necesidades básicas de 
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Se realizarán ajustes razonables y se aplicarán métodos, técnicas, 

materiales específicos y las medidas de apoyo necesarias para 

garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de 

aprendizaje de los alumnos y el máximo desarrollo de su 

potencial para la autónoma integración a la vida social y 

productiva. Las instituciones educativas del Estado promoverán y 

facilitarán la continuidad de sus estudios en los niveles de 

educación media superior y superior. 

 

La formación y capacitación de maestros promoverá la educación 

inclusiva y desarrollará las competencias necesarias para su 

adecuada atención. 

 

Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con 

aptitudes sobresalientes, la autoridad educativa federal, con base 

en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los 

lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos 

pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación 

necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, 

así como la media superior y superior en el ámbito de su 

competencia. Las instituciones que integran el sistema educativo 

nacional se sujetarán a dichos lineamientos. 

 

 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, 

podrán establecer convenios con la autoridad educativa federal a 

fin de homologar criterios para la atención, evaluación, 

acreditación y certificación, dirigidos a alumnos con aptitudes 

sobresalientes. 

 

 

aprendizaje para la autónoma convivencia social y productiva, 

para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo 

didácticos necesarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con 

aptitudes sobresalientes, así como con alumnos de altas 

capacidades intelectuales , la autoridad educativa federal, con 

base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, 

establecerá los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los 

modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y 

certificación necesarios en los niveles de educación básica, 

educación normal, así como la media superior y superior en el 

ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el 

sistema educativo nacional se sujetarán a dichos lineamientos. 

 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, 

podrán establecer convenios con la autoridad educativa federal a 

fin de homologar criterios para la atención, evaluación, 

acreditación y certificación, dirigidos a alumnos con aptitudes 

sobresalientes, así como de los alumnos de altas capacidades 

intelectuales . 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

La educación especial deberá incorporar los enfoques de 

inclusión e igualdad sustantiva. Esta educación abarcará la 

capacitación y orientación a los padres o tutores; así como 

también a los maestros y personal de escuelas de educación básica 

y media superior regulares que atiendan a alumnos con 

discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de 

comportamiento o de comunicación, o bien con aptitudes 

sobresalientes. 

 

Quienes presten servicios educativos en el marco del sistema 

educativo nacional atenderán las disposiciones en materia de 

accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad, en la Ley General de la 

Infraestructura Física Educativa, y en las demás normas 

aplicables. 

 

 

Cuando las instituciones de educación básica, media superior 

y superior detecten casos de estudiantes con altas capacidades 

intelectuales, deberán informar a la autoridad educativa 

responsable, a fin de que la educación de estos estudiantes sea 

impartida de acuerdo con los lineamientos establecidos por la 

autoridad educativa federal para su atención.  

 

La educación especial incluye la orientación a los padres o 

tutores, así como también a los maestros y personal de escuelas de 

educación básica, media superior regulares y especiales, que 

integren a los alumnos con necesidades especiales de educación. 

 

  

Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo . En un plazo no mayor a doce meses, contados a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de 

Educación Pública emitirá? los lineamientos específicos para la 

atención de las y los estudiantes con altas capacidades 

intelectuales.  

 

Tercero.  La Secretaría de Educación Pública en el ámbito de sus 

atribuciones y conforme a su disponibilidad presupuestal, asignará 

los recursos para la implementación y atención del presente 

decreto.  

 

 


